RES. 1970/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003161, Ent. N° 2663/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la renovación del Convenio suscrito entre el Ministerio del Interior, la  Cooperativa Nacional Asociación de Fasoneros de Pollos Unidos y la Intendencia Departamental de Canelones, autorizado por Compra Directa                Nº 10/2017, al amparo del Artículo 33, Literal C) numeral 36 del T.O.C.A.F.; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 14.06.2017, cometió al Contador Auditor acordó que, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, interviniera el gasto total de                                     $ 43:558.944,00 más IVA y paramétricas aplicables, proveniente de la contratación directa, a favor de la Cooperativa Nacional Asociación de Fasoneros de Pollos Unidos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) que por Resolución del Ministro del Interior dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 29.06.2017, se autorizó, al amparo del Literal C), numeral 36, del Artículo 33 del TOCAF, la Compra Directa por Excepción Nº 10/2017, por la cual se autorizó la celebración del Convenio entre el Ministerio del Interior, la  Cooperativa Nacional Asociación de Fasoneros de Pollos Unidos y la Intendencia Departamental de Canelones, siendo la demanda prevista para la vigencia del convenio de 686.400 kilos, por la suma total de $ 43:558.944 más IVA y paramétricas aplicables;
3) que se agregan los convenios suscriptos, con fecha 11 de mayo de 2017, de los que conforme a la Cláusula Cuarta surge que, el Convenio entrará en vigencia a partir de su firma, extendiéndose durante el período de dos (2) años, renovable automáticamente por períodos iguales (sin vencimiento final), evaluación del Comité de Seguimiento;
4) que consta, intervención preventiva del Contador Auditor de fecha 8.08.2017, correspondiente al monto relacionado precedentemente;
5) que en esta oportunidad se remite:

5.1) informe de la Gerencia del Área Logística de fecha 4.04.2018, del que surge que de la evaluación del Comité de Seguimiento el abastecimiento es muy adecuado en cuanto a calidad del producto, entrega en fecha y lugar fijado. En virtud de ello y lo establecido en la Cláusula cuarta (4ta) del Convenio suscrito, correspondería renovar la contratación por el período de un año; 
5.2) aceptación de la citada renovación de la Cooperativa Agraria CONAFPU de fecha 28.03.2018;
5.3) Documento de Afectación Nº 1146 de fecha 11.05.2018, con cargo al Inciso 04 “Ministerio del Interior”, UE “Secretaría del Ministerio del Interior”, Financiamiento 11, Prog. 461, Proy. 000, Obj. Gas. 111, Aux. 000, por un total nominal de $ 21:000.000;
5.4) Proyecto de Resolución del Ministerio del Interior a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando -ad referéndum de la intervención de este Tribunal-  en el marco de la Compra Directa por Excepción Nº 10/2017              (Artículo 33, Literal C), numeral 36 del TOCAF) y el Convenio suscrito entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa Nacional Asociación de Fasoneros de Pollos Unidos y la Intendencia Departamental de Canelones, la adquisición de productos cárnicos (pollo) por 686.400 kgs. anuales, a $ 63,46 el kilo más IVA y paramétricas, ascendiendo a un monto anual de $ 43:558.944 más IVA y paramétricas, con destino a la Dirección Nacional de Educación Policial y por el plazo de un año;

CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula cuarta del Convenio celebrado entre las citadas partes suscrito el 11.05.2017, estableció que el mismo entrará en vigencia a partir de su firma y condicionado al perfeccionamiento de la figura jurídica de la CONAFPU, extendiéndose durante el período de 2 años a partir del evento que ocurra con posterioridad. El mismo se renovará automáticamente por períodos iguales; 
2)  que el Convenio original se encuentra vigente hasta el 11.05.2019, en virtud de lo cual, no corresponde tramitar la renovación de la contratación de referencia; 
3) que independientemente del plazo contractual de dos años renovable automáticamente, la Administración autorizó la contratación en forma anual;

4) que corresponde que la Administración establezca un plazo cierto de término contractual;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y lo dispuesto por el                 Articulo 211, Literal B)  de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del monto total anual de $ 43:558.944 más IVA y paramétrica aplicable, a favor de la Cooperativa Nacional Asociación de Fasoneros de Pollos Unidos , por el plazo de un año; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010) y el cumplimento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Téngase presente lo señalado en los Considerando 2) a  4);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase al Ministerio del Interior.
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